
CDMX

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de México, a 18BtC201i
La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Tedtor al de la

Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lyXl,6fracción lV, l5 BlS 4 fraccio¡es ly X,21, 27

fracclón lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de Ordenar¡iento Territorial de la Ciudad de

I\,4éxrco, 4 fraccón tV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

conten¡dos en el expediente número PAOT-2OT 7-3166-50T-1284, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descenlralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes¡----_-__---

ANTECEDENTES

Con fecha Og de octubre de 20'17, lna persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de N¡éx co, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como lnformación confidencial, denuncró ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarollo urbano (uso de suelo) y en materia de construcción (der¡olción y

excavación), en el predio ubicado en caile F¡anclsco Landino nÚmero 31, Colonia Santa Aña Poniente, De egación
Tláhuac, a cualfue admitida mediante Acuerdo de lecha 23 de octubre de 2017.......-------
Para a alención de la denuncia presentada, se rea zaron reconocimientos de hechos y se iñforr¡ó a la persona

denunciánte sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, I l, lV, V,
Vll, Vlll y ¡X y 25 Bls de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CIL-rdad de
[/léxrco. as como 90 de su Regla'neñlo ---
ANÁLIsIs Y VALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En e presente exped ente, se anal zó la normativ dad aplicab e a la rnater a de desarollo urbano (uso de suelo) y en
materia de coñstrucción (demolición y excavación) como es la Ley de Desarrollo Urbano y e Reglamento de
Construcciones de la C udad de l\,4éxico.--

En este sentido, de los hechos denunciados, Las pruebas ¡ecabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s gLriente

En este sentido, tomando en consideración que no se constataron los hechos de¡unciados consistentes en
actividades de un estacionamiento, hostal, fogatas al aire libre , ni trabajos de demolción y excavéción, se solicitó a
la persona denuncrante proporcronará elementos y prLrebas para acreditar las actividades construcctón y demo rcrón
relacio¡adas con el predro motivo de de¡uñcia, que permitan determinar contravenciones, lo que se rea|zó
med ante oficio PAOT-05-300/300-9885-201 7 de fecha 05 de d ciembre de 20T 7; sin que al momento de la emtstón
de la presente Resolución se tenga respuesta alguna

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en calle Francisco Landino número 31, Colonia Santa Ana Poniente,
Delegación Tláhuac, personal adscrito a esta Entidad realizó el reco¡ocimiento de hechos, constatando la existe¡cia
de un predio delimitado por una barda, a t¡avés de un resquicio se observaron viviendas al interor de un nivel de
altura, totalmente edificadas y habitadas. Por lo que no se obseNaron actividades relacionadas con actividades de
uñ estacionamienlo, hostal, fogatas al a re libre, ni fabaios de demollclón y excavación, por lo que se actualiza lo
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En mater¡a de deaarrollo urbano (uso de suelo) y en mator¡a de construcc¡ón (demol¡ción y excavación)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fécha 14 de noviembre de
2017, en el predio ubicado en calle Francisco Landino número 31, Colonia Santa Ana Poniente, Delegación Tláhuac,
se constató la existeñcia de un predio delimitado por una barda, a lravés de un resquicio se observaron viviendas al
interior de un nive de altura, totalmente edificadas y habitadas, por lo que no se constató un estacionamiento,
hostal, fogatas a aie libre, nitrabajos de demolición y excavación.-----------------------------
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prev sto en e articulo 27 fracción Vl, de a Ley Orgánica de a Procuraduría Ambienta y del Ordenamiento Terrtor a
de la Ciudad de México por existir imposibilidad egat

Cabe señaiaa que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex sten en el expediente
en el que se actúa, se realiza dé conformidad con los ariiculos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de [¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo
del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para ta
C,ud¿d dé ¡.,1e\ (o oe ap c¿( ó- sup pro-o -

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconoc r¡iento de hechos realizado por personal adscriio a esla Entidad en fecha 14 de
novembre de 2017, en e predio ubicado en cale Francisco Landiño número 31, Colonia Santa Ana
Poniente, Delegación fláhuac, se constató la existencia de uñ predio de mitado por una barda, a través de
un resquicro se observaron viviendas al nterior de un nivel de altura, tolalmente edificadas y habitadas. Por
lo que no se observaron activrdades reLacionadas con act¡vidades de un estacionamiento, hostal. loqatas al
aire libre, ni trabajos de denrolición y excavación, sn que la persona denu¡cante aporlara elernentos de
prueba que acredrtaran ios hechos denunciados, por lo que se actualiza o prev sto eñ el a ículo 27 ftacción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam ento ferrrtorial de la Ciudad de N4éxico
por existrr imposibilidad legal. -'-..----

La presente resolucón, únicamente se circunscribe al anális s de los hechos adr¡itidos para su investigac ón y al
estudio de los documentos que iniegran el expediente e¡ el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
er¡rte en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras auloridades en el ámbito de
sus respectivas competenclas

En virtud de 10 expuésto, de conformidad con Los arliculos citados en el primer párafo de este instrumento es de

RESUELVE

PRIMERO,. féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artícu o
27 Íacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de
I\,4exrco.------------

SEGI.TNDO.- Notifíquese la presente Resolución a La persoña de¡unciante. ---___-------------_-_--_--________-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Tesguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdlo Roa
Procuraduría Amb enlal y de Ordenamiento Territor

árquez, Subprocurador de Ordénamienlo Territorial de la
la Crudad de Méxrco --
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